
FEDERACIÓN    DE    NATACIÓN    BUENOS    AIRES 

LAVALLE 1567/9 - PISO 10° - OF.  1014/15 - (1048) BUENOS AIRES - TEL/FAX 4374-7337 
PAGINA WEB www.fenaba.org.ar                                     E-MAIL fenaba@yahoo.com.ar  

 

 

 

 

CAMPEONATO  JUVENIL OPEN DE  NATACION 2016 

 PRE- SELECTIVO SUDAMERICANO  JUVENIL  2017 

 

REGLAMENTO: 

 

1. El Campeonato Open de Natación es un torneo de Categoría Juveniles 2017 pudiendo 

participar en él los nadadores que se encuentren en las mencionadas Categorías 

Sudamericanas, Juveniles A (año de Nacimiento 2002/2003) y Juveniles B (año de 

nacimiento 1999 – 2000 – 2001) conforme lo previsto en el  Artículo 11 del Capítulo IX 

del Reglamento de las Disciplinas, en representación de sus respectivos Clubes 

pertenecientes a las distintas Entidades Afiliadas Activas y Adherentes.  

 

2. Este Campeonato se realizará en natatorio de 50 metros, con no menos de ocho (8) 

carriles y con sistema automático de registro de tiempos. Las inscripciones deberán ser 

remitidas por a través de las federaciones respectivas y el valor de la inscripción será el 

de una licencia nacional vigente ($ 450) aquellos federaciones que no posean seguro, 

deberán abonar la suma de $ 50 por nadador, el pago  puede realizarse mediante 

transferencia bancaria a las cuentas mencionadas debajo o en efectivo en la reunión de 

delegados. 

 
BANCO PROVINCIA  

SUC. SADAIC 4022  

CUENTA CORRIENTE 5164/8  

TITULAR: FEDERACION DE NATACION BUENOS AIRES  

CBU 01400991 01402200516485  

CUIT 30-55244840-1 

 

BANCO CIUDAD 

SUC. 05 

CUENTA CORRIENTE 4757/9 

TITULAR. FEDERACIÓN DE NATACION DE BUENOS AIRES 

CBU 02900056 00000000475796 

CUIT 30-55244840-1 

 

3. El nadador que no se presente a competir en una prueba, una vez ratificado, no 
podrá competir en ninguna otra prueba durante el resto de la Jornada.  Asimismo 
deberá abonar la suma de 1 licencia nacional de forma efectiva, no pudiendo 
competir en ninguna prueba subsiguiente hasta tanto la multa sea abonada. Si el 
deportista presenta una certificación médica – examinado por equipo médico 
autorizado por CADDA – estará exento de abonar  dicha multa. 
 

4. Los delegados, debidamente acreditados serán las únicas personas autorizadas a 
formular reclamos ante el Árbitro General. Los mismos deberán presentarse por 
escrito y dentro del término máximo de 30 (treinta) minutos a partir de haberse 
hecho público el resultado oficial de la prueba. Cada reclamo deberá acompañarse 
del comprobante de pago del arancel impuesto en efectivo, equivalente a 3 (tres) 
licencias nacionales CADDA. Dicho monto solo será reintegrado en el caso de que la  
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protesta prospere. El fallo que pronuncie el Árbitro General, será inapelable. 
 

5. El Campeonato se disputará en cuatro (4) jornadas, los días 13, 14 y 15 de Octubre 

2106.Las competencias se ordenarán como finales por tiempo y las jornadas establecidas 

tendrán los siguientes horarios de inicio  
 

1ra jornada-Jueves 13 Octubre-16 ablande 17:00hs comienzo  

2da jornada-Viernes 14 Octubre-16 hs ablande 17:00 comienzo 

3ra jornada-Sábado 15 Octubre -8:00 hs ablande 9:00 comienzo 

4ta jornada-Sábado 15 Octubre-16 hs ablande 16:30 comienzo 

 

6. Este Evento tendrá el Carácter de OPEN por lo que los nadadores extranjeros  podrán  

competir en pruebas individuales tanto en eliminatorias como en finales. Pudiendo  

compartir el podio de premiación, sin desplazar al nadador Argentino que corresponda.  

 

7. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la 

exigencia de Tiempos Básicos, que son las enviadas por la Confederación Argentina de 

Deportes Acuáticos, realizados excepcionalmente para este evento de acuerdo al carácter 

de Pre Selectivo. Deberán ser enviadas a la casilla de correo electrónico 

fenaba@yahoo.com.ar hasta del día viernes 7 de octubre del cte. año a las 18 hs. 

Las ratificaciones se podrán realizar hasta el día jueves 13 de octubre del cte. año a la 

dirección de e-mail que enviaron las inscripciones, o ese mismo día en las instalaciones 

del Ce.N.A.R.D. hasta las 14 hs. 
 

8.  Los tiempos de inscripción deberán haberse certificado por las Entidades Afiliadas 

correspondientes, en natatorio de 25 ó 50, dentro del período anual anterior a la fecha 

fijada para la iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente 

ingresados en el Ranking de CADDA con la antelación que determina el Artículo 8 del 

Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas. No serán validos para la inscripción los 

tiempos registrados en ninguna competencia que no sea oficial de cada Federación, 

Eventos Nacionales o Internacionales reconocidos por la CADDA y FINA. Los tiempos 

deberán figurar en la base meet manager de CADDA para ser oficiales, debiendo las 

federaciones /clubes adherentes remitir los mismos con  la antelación debida y por los 

canales habituales a ranking y records. 
 

9. Se otorgarán premios al ganador de cada prueba individual, como al  Segundo y Tercero 

clasificado.  

 
 

10. Cualquier situación que se produzca durante el transcurso del torneo y no esté prevista 

en el presente Reglamento, será resuelta por el Árbitro General, de acuerdo a las normas 

vigentes de la CADDA y FINA. 
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ANEXO :  

Campeonato Sudamericano 2017 

 Validación de Marcas Sudamericano Juvenil 2017. 

  

Las marcas obtenidas en este Campeonato, deberán  ser ratificados en el Campeonato 

Nacional de Categoría que se disputara en el mes de Enero del 2017, con al menos el 98.0% 

del registro obtenido en este Campeonato.  

Si un nadador no alcanzara dichos porcentajes, su marca de consideración para integrar la 

selección nacional, será la obtenida en el Campeonato Nacional. 

En caso de que tres nadadores logren la marca mínima solicitada para participar en el 

Campeonato sudamericano, se tomará la mejor marca de acuerdo al siguiente criterio: 

A- La mejor marca lograda durante el período .Si fue la obtenida en el Pre Selectivo y que 

luego haya revalidado la misma con el 98%, se tomara, a la marca revalidada, como la 

mejor).  

 

B- si el nadador compite en el selectivo de Enero 2017 y no alcanza el 98 % de la marca 

realizada en el selectivo 2016, se tomará en consideración la marca obtenida en el evento 

selectivo de Enero 2017 

C- si el nadador no compitiera en el selectivo del 2017, la marca establecida en el selectivo 

2016 no será considerada como válida. 

D- El nadador/a podrá participar en el torneo selectivo 2017, sin necesidad de hacerlo en 

forma obligatoria en el 2016, siendo válidos sus registros finales. 

 

Nadadores Argentinos Residentes en el exterior 

 

 Los nadadores argentinos residentes en el extranjero podrán postular para conformar el 

Equipo Nacional, presentando sus tiempos realizados en Campeonato Oficiales. 

Elegirán un solo torneo en el período que va del 15 de Setiembre al final del Campeonato 

Nacional  Selectivo), y deberán informar cual es el mismo a CADDA. Por fax +54-11-

43252938 o en formato PDF por mail a cadda@hotmail.com, antes del 15 de octubre del 

2016. Una vez realizado, comunicarán inmediatamente a CADDA el resultado de su prueba  

mailto:cadda@hotmail.com
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o link de la competición. Estas marcas deberán ser realizadas en campeonatos oficiales, que 

deberán ser disputados previos a la finalización del Campeonato Argentino en piscina de 50 

metros con cronometraje electrónico. 

Deberán  participar del torneo Selectivo en el Mes de Enero del 2017, debiendo revalidar las 

marcas enviadas de las misma forma que los nadadores nacionales. 
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MARCAS BASICAS SUDAMERICANO 2017 
 

 

MUJERES  Prueba VARONES  

JUV B JUV A  JUV A JUV B 

00:27,77 00:27,88 50 LIBRE 00:25,32 00:24,05 

00:59,07 01:01,34 100 LIBRE 00:55,17 00:52,26 

02:09,76 02:10,04 200 LIBRE 02:00,41 01:54,03 

04:30,11 04:29,20 400 LIBRE 04:16,76 03:57,36 

09:10,11 09:14,15 800 LIBRE xxxxxxxx xxxxxxxx 

xxxxxxxx xxxxxxxx 1500 LIBRE 16:48,38 16:15,14 

00:34,66 00:35,31 50PECHO 00:31,58 00:29,89 

01:14,20 01:16,50 100 PECHO 01:08,70 01:06,69 

02:40,94 02:44,06 200 PECHO 02:33,17 02:25,80 

00:29,24 00:29,51 50 MARIPOSA 00:26,84 2.21.33 

01:04,12 01:05,73 100 MARIPOSA 00:59,43 00:55,24 

02:20,22 02:23,94 200 MARIPOSA 02:12,17 02:07,98 

00:30,84 00:32,04 50 ESPALDA 00:28,85 00:26,68 

01:05,92 01:07,94 100 ESPALDA 01:03,00 00:57,36 

02:24,81 02:26,77 200 ESPALDA 02:14,92 02:09,17 

02:23,97 02:30,33 200 COMBINADO 02:17,14 02:08,22 

05:05,76 05:13,00 400 COMBINADO 04:52,88 04:35,76 

01:48,17  4 x 50 Libre Mixta 01:43,48  

04:03,45 04:05,93 4 x100 Libre 03:45,98 03:34,51 

01:57,36  4 x 50 IM Mixta 01:53,83  

04:31,10 04:31,70 4 x 100 IM 04:08,43 03:56,68 

 


